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Los Diez Mandamientos

LA SANTIDAD DE LA VIDA

(Éxodo 20:13; Mateo 5:21-26)

INTRODUCCIÓN: Cuando uno se imagina el proceso de gestación de una criatura que dura nueve meses y luego agarra en sus brazos a ese pedacito de vida, tiene que admitir que allí está presente el testimonio de un verdadero milagro. A lo mejor fue eso lo que hizo exclamar al salmista, cuando dijo: "Porque tú formaste mis entrañas; tú me hiciste en el vientre de mi madre... no fue encubierto de ti mi cuerpo, bien que en oculto fui formado y entretejido en lo más profundo de la tierra. Mi embrión vieron tus ojos, y en tu libro estaban escritas todas aquellas cosas, que fueron luego formadas, sin faltar una de ellas" (Sal. 139:13-17) Todo esto para decir que la vida es un verdadero don del cielo, pues de nadie más se ha dicho que fuimos creados "a su imagen y semejanza". Así tenemos  que quien atenta contra la vida de una forma premeditada, hasta destruirla, está violando el sexto mandamiento. Dentro de los Diez Mandamientos, este es el  que se quebranta con mayor proporción y frecuencia. Aun antes de aparecer en el Decálogo ya había sido quebrantado, cuando Caín mató a su propio hermano Abel (Génesis 4:8) Desde entonces el mundo se ha convertido en un escenario  manchado de rojo. La voz de la sangre de tantas vidas inocentes pareciera  seguir clamando desde alguna parte de la tierra para que se haga justicia. Las noticias sobre las muertes por homicidios se han convertido en parte de la cotidianidad.  Por cuanto la vida es santa no debiera ser profanada por ningún ser humano. Nadie tiene más  ingerencia  sobre la vida sino sólo Dios. A él se le confieren todos los derechos de darla o quitarla. Ahora bien, este mandamiento va más allá de una prohibición que atenta contra la parte física del individuo. Cuando Jesús hizo mención del mismo, no solo dio por sentado lo que la ley determinada para los transgresores, sino que hizo una aplicación que debiera ser tomada de una manera muy seria y responsable, en especial la que ataña a nuestras relaciones como hermanos en la fe y la manera cómo nos tratamos. Los asesinos no son solo los que matan el cuerpo, sino también los que matan el espíritu y las relaciones. Veamos su significado.

I. EL MANDAMIENTO NOS PRESENTA EL RESPETO POR LA VIDA

El verbo "matar" de este mandamiento debiera ser  traducido por "asesinar". Este mandamiento fue dado para que cada participante sintiera su responsabilidad por el bienestar de  los demás dentro de la misma comunidad. Por cuanto todos los miembros del pacto poseían sus derechos inalienables, entonces cada uno tenía el derecho inherente a vivir. De modo que nadie debería usurpar las prerrogativas divinas con relación a poner fin a una vida. Sin embargo la verdad es otra.  Este mandamiento se quebranta de una forma sistemática. No pasa  un día sobre este mundo que no se registren asesinatos, algunos con características que  incluyen hasta la barbarie, como en cualquier época primitiva. Las madres sin sus hijos, los hijos sin sus padres y las esposas sin esposas abultan la lista de los diarios y de las noticias en el mundo. Las estadísticas son alarmantes al respecto. Hay ciudades tan violentas que promedian cincuenta o sesenta asesinatos por semana. Las estadísticas respecto a la muerte de niños ha aumentado en estas décadas. La vida no pareciera valer nada en algunas partes del mundo. Este mandamiento se quebranta desde el homicidio deliberado (matar por un par de zapato, por ejemplo), siguiendo con el aborto; un homicidio bajo otro nombre. Aquí las estadísticas rayan ya lo impensable,  pues se cuentan por miles de muertes diarias bajo esta figura que de igual manera es un atentado contra la santidad de la vida. Un embrión ya constituye una vida y nadie tiene el derecho de destruirlo. De igual manera los linchamientos han llegado a ser otra forma de asesinar. Es cierto que hay comunidades que han quedado desprotegidas de ayuda policial y han tenido que aplicar la justicia por sus propias manos, pero quienes participan en tales acciones están de igual manera quebrantando lo que la palabra de Dios prohíbe. Hay otros casos especiales que plantean la necesidad de una consideración  a la hora de examinar este mandamiento. ¿Qué de la eutanasia, la pena capital, la guerra y el suicidio? ¿Hay en esto un quebrantamiento del sexto mandamiento? El llanto desconsolado, al que no es fácil alentar, es el resultado cotidiano del quebrantamiento de este mandamiento.

II. EL MANDAMIENTO VA MÁS ALLÁ DE UNA MUERTE FÍSICA Mt. 5:21-26

Jesucristo le dio a este mandamiento una connotación que fue más allá de la mera muerte premeditada, con alevosía,  o con ensañamiento sobre la víctima. Para Jesús había otro tipo de "muerte" en este mandamiento. De modo que un estudio de la interpretación que él hizo del mismo nos dará una visión más amplia sobre el valor que tiene para el Señor. Él la valorizó  no solo no solo en el contexto físico, sino que pidió  respeto por ella en el ámbito social, emocional y espiritual. En su frase "oíste que fue dicho... mas yo os digo", se pasa de una ley escrita en las tablas, de la que los fariseos habían hecho una tradición difícil de cumplir y soportar, a una  apertura de la gracia, con una sensibilidad distinta. Veamos cómo Jesús interpretó dicho mandamiento.

1. El enojo contra el hermano y sus consecuencias Mt. 5:.22a.   Jesús comienza diciéndonos que este mandamiento no solo se quebranta con golpear a alguien hasta matarlo, sino que el alojar sentimientos agresivos contra otra persona en el corazón es otra manera de quebrantarlo. El nuevo planteamiento que Jesús hace pretende traernos a la verdadera pureza del evangelio que enseñó. Note que lo primero que menciona es acerca del enojarse contra un hermano. En el griego hay una palabra que denota la ira, conocida como zumós que era una referencia al fuego que produce una paja seca. Se habla de un fuego rápido, que se extingue con prontitud. Pero aquí Jesús habla de un enojo prolongado y la palabra usada es rogué. La referencia es a la persona que se ha enojado con alguien y que mantiene su enojo sin permitir que ese sentimiento decrezca o sea arrancado del corazón. Es una referencia a un corazón que no ha perdonado debidamente. Fue Santiago quien dijo: "La ira de hombre no obra la justicia de Dios" (Santiago 1:20) Y la recomendación de Pablo es muy precisa cuando dice: "Dejad también vosotros todas estas cosas: ira, enojo, malicia, blasfemia, palabras deshonestas de vuestra boca..." (Colosenses 3:8. El Señor ha dicho que quien se enoje contra su hermano será culpable de juicio. Es como si se le diera la misma sentencia que se le otorga a un asesino.

2. El llamar a alguien "necio" y sus consecuencias 22b. La palabra para "raca" es la  que se traduce "necio" en nuestra versión bíblica.  Era una palabra que tenía una degradación muy grande y era hasta difícil de traducir. Llamar a una persona "raca" era un insulto equivalente a decirle estúpido, idiota, sin sesos, y hasta inservible. El uso de esta palabra es  vista en la forma como una persona de una manera arrogante menosprecia a otra. El Señor dice que el pecado del menosprecio para uno de sus "más pequeños" debería ser castigado de una manera severa. El "concilio", para ese entonces el sanedrín, sería el encargado de juzgar el tipo de sentencia para el ofensor.

3. El llamar a alguien "fatuo" y sus consecuencias 22c.  Esta era otra palabra insultante. Era la palabra grieta "móros", que aunque tenía que ver también con una persona necia, su equivalente era más en el aspecto moral. Refería al tipo de persona que vivía en todo un desorden moral y en deliberado rechazo a Dios en su vida. Quien llamaba "móros" a otra persona era como manchar su buen nombre, calificándole de ser una persona disipada e inmoral. Quien asesina de esta manera el buen nombre de una persona es merecedor del castigo mayor: el infierno. Jesús por lo tanto trae una serie advertencia sobre la actitud que se asume contra otra persona, aun antes de llegar al extremo de quitarle su vida física. Nadie queda impune en cualquiera de sus actuaciones de menosprecio. Note la forma cómo Jesús va anunciando los grados de castigos para las personas que incurran en estos hechos: juicio, concilio e infierno.

III. EL MANDAMIENTO TIENE UNA IMPLICACIÓN ESPIRITUAL v.23-26
1. Hay un llamado a revisar mi "sacrificio" v.23. La ofrenda a la que Jesús se refiere aquí tenía que ver con el sacrificio que se hacía por los pecados. Lo que Jesús está apuntando es que si al momento de ir a hacer mi confesión me acuerdo que tengo algo contra un hermano, mi ofrenda no tendría ningún valor; el sacrificio no sería acepto. Jesús habla de la restitución de la falta. Antes que haya una restitución con Dios, que es el fin de la ofrenda, debe haber restitución con la persona afectada. Un sacrificio válido implica restitución de faltas. Note que Jesús dice que se deje la ofrenda delante del altar y vaya luego a reconciliarse  con quien haya tenido su diferencia. El empeño de Jesús porque haya un corazón limpio para su adoración es digno de señalar. Porque no podemos estar en buena relación con Dios sino estamos en buena relación con los hermanos. No podemos esperar ser perdonados por Dios sin antes haber perdonado de corazón al hermano que peque contra mí. 

2. Hay un llamado a ponerle fin a una diferencia antes que sea tarde v.25. Con marcada frecuencia enfrentamos situaciones en la vida que nos convocan a ponerle fin a ciertas diferencias o disputas que hayamos tenido. Se nos convoca a transitar el camino de la paz antes que sea muy tarde. Se sabe que las diferencias entre dos personas han afectado terriblemente las relaciones entre toda una familia. Jesús mencionó la posibilidad de arreglarse con el adversario en el camino al juicio porque los resultados serían peores. La costumbre era de hablar sobre lo sucedido, ponerse de acuerdo en la restauración de sobre la parte ofendida, de modo que no hubiese necesidad de llegar al juez y con ello hasta la cárcel. Un pedir disculpa a tiempo, o admitir la falta, le puede hacer mucho bien no solo a las partes en conflicto sino también a los que están cercanos. Este principio es de vital importancia para ser practicado en el seno de la iglesia. Cuando hay una situación que compromete seriamente la armonía de la iglesia debiera haber la capacidad de reflexión y el creyente, vestido de humildad, pudiera servir de agente de reconciliación para la salud espiritual de la congregación. Le hace un terrible daño a la iglesia del Señor cuando me dejo llevar más por mi orgullo que buscar en humildad saldar mi diferencia con otro hermano. Debo hacerlo ahora que puedo y tengo vida. Un día estaré delante del tribunal Supremo, ¿qué voy a decirle al Señor sino dirimí mi diferencia con mi hermano? Hagamos las pases ahora, mañana el daño será peor.

CONCLUSIÓN: “No matarás” es el mandamiento que se propone hacer una defensa a la santidad de la vida. Por cuanto la vida es un regalo del cielo, un don divino, debiera ser respetada. Sin embargo este es el mandamiento que se quebranta de una manera sistemática todos los días. La violencia es tan grande en algunas ciudades del mundo que el negocio de las morgues, funerarias y cementerios ha llegado a ser muy lucrativo. Pero este mandamiento hay que verlo a la luz de la aplicación que Jesús le dio. Los “asesinos” no solo son los que matan el cuerpo, pero también los que matan el espíritu. Jesús fue muy severo contra aquellos que menospreciaban a sus “más pequeños” a través de la ofensa o el mantener algún enojo contra ellos. Condenó, incluso, la actitud de aquellos que no le hablan a otros por no haber perdonado de corazón a alguien con quien se haya tenido una diferencia o una disputa. La actitud del creyente debiera ser la misma de su Maestro, quien en el momento cuando estaba siendo asesinado dijo: “Padre, perdónalos porque no saben lo que hacen” . “¿Cuántas veces perdonaré a mi hermano que peque contra?”, preguntó el Señor.

